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INTRODUCCION 

En principio se debe entender que todo estado a través de sus 

recaudaciones de tributos son los recursos a fin de atender las necesidades 

publicas importantes en cada país. La evasión tributaria en general es uno de 

los temas más concurridos a nivel nacional, y que afecta directamente a la 

recaudación a nivel nacional. El impuesto Predial es uno de los tributos más 

influyente en ingresos en el Municipio de la Provincia de Chupaca 

correspondiente al Departamento de Junín, y que, por motivos muy 

resaltantes como la falta de información, la concientización tributaria y otros 

factores, así como el desempleo, la pandemia etc., ha disminuido 

considerablemente el pago del tributo y así afecta de manera resaltante los 

ingresos dentro del Municipio. 

Como motivos personales referentes al tema han reducido las obras 

publicas dentro de mi localidad y el factor influyente fue la disminución de la 

recaudación del Impuesto Predial uno de los principales ingresos que 

adquiere el municipio que en el año actual no tiene la misma acogida como 

años anteriores. 

Como antecedentes para el desarrollo de trabajo de suficiencia 

profesional se ha tenido en cuenta a: 

Alarcón F. (2015) El estudio de pregrado titulado “Estudio del 

procedimiento de determinación tributaria en base presunta establecido en el 

numeral 1 del artículo 93 de la ley del impuesto a la renta frente a la realidad 

económica y capacidad contributiva de las empresas como lucha contra la 
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evasión tributaria en el sector grifos”. Al evaluar el procedimiento de 

determinación tributaria arribó a la siguiente conclusión: 

-El trabajo de investigación se realizó con el objetivo de mostrar que la 

actual legislación sobre la determinación de la obligación tributaria en base 

presunta establecida en numeral 1 del artículo 93 de la Ley Impuesto a la 

Renta, no presenta necesariamente los principios tributarios de realidad 

económica y capacidad contributiva de los ciudadanos de la Provincia donde 

se realiza el estudio. 

-El aporte a la siguiente investigación de la cual manifiesta que el pago de 

un tributo no se hace ajeno a la realidad económica y que los contribuyentes 

tienen conocimiento de la misma a su vez indica que la ley del impuesto a la 

renta no cuenta con  un contenido relacionado con los principios tributarios 

por ello el pagador al momento de efectuar su cuota tributaria no tiene 

conocimiento de a donde va invertido dicha recaudación y menos aún tienen 

conocimiento del contenido de la ley del impuesto a la renta, al ver la realidad 

económica de las personas se les hace difícil tener gastos adicionales que 

son los pagos de la casa y tener un gasto adicional como en el trabajo de 

suficiencia profesional se relaciona al indicar que el impuesto predial no se 

hace ajeno a dicho pago. 

Cabrejo Y. (2016) En esta investigación denominada “Evasión tributaria y 

su relación con la recaudación del impuesto predial en el distrito de Chancay 

– Huaral en el periodo 2016”, tuvo como objetivo general Determinar de qué 

manera la evasión tributaria se relaciona con la recaudación del impuesto 

predial en el distrito de chancay - Huaral del periodo 2016.  
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 Este análisis de resultados nos llevó a concluir que se cumple la relación 

entre ambos términos, ya que los datos obtenidos en el campo nos permiten 

corroborar que si la evasión tributaria si se relaciona positivamente con la 

recaudación del impuesto predial en el distrito de chancay – Huaral. 

Finalmente, de emiten conclusiones y sugerencias que permiten disminuir la 

evasión y mejorar la recaudación del impuesto predial. 

En un aporte a la siguiente trabajo manifiesta que la recaudación del 

impuesto predial tiene un resultado positivo a la recaudación del Distrito donde 

se ha realizado la investigación, se han utilizado instrumentos como la 

encuesta con un grupo de pobladores, pero para que mi trabajo de suficiencia 

profesional tenga un mayor realce tendría que trabajar con una población no 

menor a los 50 contribuyentes incluidos también contadores para realizar un 

análisis en los resultados y así poder conocer del porque ha disminuido la 

recaudación del impuesto predial  en la provincia de Chupaca. Se tiene un 

análisis de resultados anteriores que la recaudación del impuesto predial ha 

disminuido considerablemente y no es muy significativa la concientización 

sino la falta de información. 

Llontop M. (2015) Teniendo en cuenta que la evasión tributaria es una 

problemática tanto es nuestro país como en América Latina donde se ha 

podido señalar que afecta la recaudación nacional, debido a que hay muchas 

dudas cómo aplicar el impuesto tributario, o no tener muy claras las normas 

por falta de conocimiento tributario, cabe señalar que la evasión tributaria se 

centraliza en negocios pequeños o unipersonales como por ejemplo negocios 

de  abarrotes, panadería, bodegas y de materiales de construcción  etc.   
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El presente trabajo tiene como objetivo Determinar la relación entre de 

evasión de impuesto de tercera categoría y negocios unipersonales, distrito el 

Agustino – 2014 para ello se tomó la población representada por comerciantes 

que cuentan con negocio como bodegas, venta de abarrotes, panadería a 30 

personas con negocio como unipersonales, para la recolección de información 

se utilizó la técnica del encuesta y el instrumento utilizado fue el cuestionario 

de preguntas, los cuales fueron llenados en forma discreta por los 

colaboradores de la empresa, los datos se procesaron en el programa IBM 

SPSS, no hay conciencia y cultura tributaria, se detecta que no hay 

coordinación la municipalidad con la Superintendencia Nacional de Aduanas 

y de Administración Tributaria, Los resultados obtenidos nos permiten 

confirmar si hay la estrecha relación existente entre la evasión de impuesto y 

negocios unipersonales si realmente hay interés que conozcan el sistema 

tributario y el proceso de conciencia tributaria.  

En el aporte del presente trabajo, manifiesta que la recaudación y la 

evasión tributaria es un tema común y que no es analizado detalladamente, 

no le toman importancia a la pregunta: ¿Por qué se disminuye la recaudación 

y que soluciones se le puede dar para mantenerse en un porcentaje 

aceptable? La evasión afecta a nuestro país en diferentes factores con la 

recaudación se pueden realizar miles de obras sociales para el beneficio de 

los contribuyentes, el coadyuvante no tiene clara las normas por falta de 

conocimiento tributario desde las personas naturales hasta las microempresas 

y grandes empresas, busca relación entre ambas variables. 



 

   9 

Patiño E., Torres F. (2005) El estudio presentada en la Universidad de LA 

SALLE FACULTAD DE ECONOMÍA BOGOTA, D.C., con el título: Evolución 

de los mecanismos de control contra la evasión del impuesto a la renta en 

Colombia: comportamiento y resultados observados durante los años 1990 a 

2005, llegando a la siguiente conclusión:  

-En la última década ha sido evidente el esfuerzo que realiza 

constantemente las diferentes administraciones tributarias en la lucha por 

evitar el incremento de la evasión del Impuesto Predial. De ahí, que se 

implementen diferentes incentivos y controles en cada una de las reformas 

que se han presentado durante este periodo.  

Con lo anterior, se evidencia que las diferentes políticas de control no tienen 

una incidencia directa similar a la que se genera cuando se crea un nuevo 

gravamen, lo que indica, que las administraciones tributarias no han logrado 

alcanzar los objetivos de estas políticas, ni utilizan en forma eficiente los 

controles que de estas se generan. Por lo tanto, se debe hacer un mayor 

seguimiento a las entidades encargadas de los recaudos y a quienes están 

obligados a declarar y pagar impuestos y no lo hacen, fin de identificarlos y 

realizar las liquidaciones oficiales a que haya lugar, asimismo, se debe tratar 

de minimizar los beneficios tributarios, como ingresos no gravados, lo anterior, 

porque al eliminar algunos de estos beneficios el ingreso fiscal de la nación 

aumentará.  

En el siguiente aporte del antecedente se manifiesta que existen diferentes 

esfuerzos para las diferentes administraciones de tributación en cada 

municipio de la ciudad de Colombia, como se sabe en cada gestión tiene un 
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tipo de administración diferente verificando que .no siempre manejan una sola 

política de control sino diversas actividades relacionadas con ello indican que 

se debe realizar un mayor seguimiento a las entidades encargadas del área 

de recaudación. 

Debe haber un reconocimiento exacto de las declaraciones si aumentan o 

disminución, de acuerdo a las sanciones con los contribuyentes que no han 

sido eficaces en su recaudación en su totalidad. 

Los gobiernos así recurren a diferentes medidas de acción al gasto publico 

la emisión de dinero y el endeudamiento también se encuentran los que 

contribuyen por partes, o no contribuyen o contribuyen completamente. 

A diferencia de nuestro país en Colombia tienen un mayor control referente 

a la recaudación. 

Iregui A. (2004) En este documento denominado “El Impuesto Predial en 

Colombia: Evolución Reciente, Comportamiento de las Tarifas y Potencial de 

Recaudo” se realizó una evaluación del comportamiento del recaudo y las 

tarifas del impuesto predial en el periodo 1999-2002, tomando como 

referencia una muestra de 309 municipios. Los resultados del trabajo permiten 

concluir: 

-Que existe una gran dispersión entre los municipios en los niveles de 

tributación per cápita. También se encontró que en la mayoría de los 

municipios estudiados existe una brecha entre las tarifas nominales 

ponderadas y las efectivas, que en muchos casos es significativa, lo que 

indicaría que existen serios problemas de gestión y administración tributaria, 

evasión, corrupción y violencia.  
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Adicionalmente, se observó que las tarifas nominales son relativamente 

bajas, dado el amplio margen que les concede la Ley a los Concejos para su 

fijación.  

En el siguiente antecedente se realiza una aportación al artículo científico 

manifiesta que se ha evaluado el comportamiento del pago del impuesto 

predial para poder tener un análisis del alto índice de evasión del impuesto, 

las municipalidades de cada región tienen a preocuparse por la baja 

recaudación y en alguno de ellos manifiestan que en el área de recaudación 

del impuesto predial tienen mayor cantidad de reclamos por los cobros 

excesivos y no es necesario que se pronuncien tan solo por  la mirada el 

contribuyente puede hacer notar su incomodidad, por ellos se realiza ajustes 

trimestrales de las cuales aun así el pagador no desea por las altas cuotas , 

se indica que debe haber mayor información hacia el contribuyente para que 

puedan saber en qué va recaudado y para que se utiliza es recaudación. 

Guerrero Y. (2010), En el trabajo de investigación “Análisis de la Estructura 

Tributaria como fuente de ingresos propios en el Municipio Tovar del Estado 

Mérida”. Trabajo de grado. Universidad de los Andes Venezuela. Analiza la 

estructura tributaria como fuente de ingresos propios en la Alcaldía del 

Municipio Tovar del Estado de Mérida se llegó a la conclusión: 

 Que la estructura tributaria en la Municipalidad Provincial de Recuay está 

conformada por impuestos y tasas, mediante estos tributos se recaudan 

recursos como fuente de ingresos propios, para cumplir con las metas 

programadas se tiene que diseñar políticas que incrementan la recaudación 

tributaria, campaña de información, actualización de padrón de 
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contribuyentes. En consecuencia, se recomendó fortalecer la estructura 

tributaria a través de una gestión tributaria eficiente y eficaz que permita 

alcanzar las metas propuestas en el presupuestó institucional de apertura 

(PIA). 

En la presente cita de investigación manifiesta que el análisis con respecto 

a la recaudación y hace un énfasis a la estructura tributaria para saber cómo 

son los procesos de liquidación recaudación y fiscalización establecer el 

impacto de recaudación no existe datos confiables para saber cómo va la 

recaudación del impuesto predial. 

Las municipalidades carecen de recursos técnicos que ejecutan los procesos 

de entrada y dejan de lado los ingresos de la recaudación predial y es un 

impuesto significativo inevitable pero aun así existe evasión aun haya 

comodidad de fraccionamiento en el impuesto predial. 

En tal sentido en Trabajo de Suficiencia Profesional queda justificada, 

porque cobra relevancia debido a que en nuestro medio la evasión de los 

impuestos es muy recurrente en nuestra provincia, y por ende se ha visto una 

disminución considerable en la recaudación de impuestos predial, afectando 

así al presupuesto municipal y por ello es necesario conocer las raíces de este 

problema, para de este modo poder afianzar los conocimientos que tenemos 

sobre este tema tan importante, a la vez contribuir con la concientización 

tributaria. Así mismo poder sacarnos esa brecha tributaria el cual indica que 

hay un factor muy importante en el control dentro de las municipalidades que 

puede generar disminución en el recaudamiento tributario del impuesto 

predial. 
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El objetivo del presente trabajo de Suficiencia Profesional está 

determinado de la siguiente manera: 

Objetivo general. 

Analizar el impacto que tiene la evasión tributaria del impuesto predial de 

la municipalidad Provincial de Chupaca periodo 2020. 

Objetivos específicos 

OE1 Describir de qué forma el nivel de conocimiento tributario influye en el 

comportamiento de la obligación del impuesto predial de la municipalidad 

Provincial de Chupaca 2020. 

OE2 Analizar en qué grado la moral tributaria del ciudadano chupaquino 

incide en el comportamiento de la recaudación del impuesto predial de la 

municipalidad provincial de Chupaca 2020. 

OE3 Describir como los diversos beneficios de pagos del Impuesto predial 

conlleva a incrementar la recaudación en el Municipio de la Provincia de 

Chupaca 2020.
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RESUMEN 

 El presente Trabajo de Suficiencia Profesional se realizó con el propósito 

de determinar el impacto de la evasión tributaria en la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Provincial de Chupaca periodo 2020, la 

población estuvo constituida por 53,080 ciudadanos contribuyentes de 

predios, del cual se realizó la elaboración de casos prácticos reales 

determinando el análisis de pagos anuales y por ende investigar con apoyo 

den contribuyente y la municipalidad Provincial de Chupaca como es el pago 

responsable de los pobladores y el conocimiento sobre el Impuesto Predial. 

Mediante es Estudio la investigación a su vez sobre los temas que en su 

relación con el Impuesto Predial se determinó las siguientes dimensiones 

como: moral tributaria, cultura tributaria y conocimiento tributario; por un 

análisis de acuerdo a las interpretaciones se concluye que la evasión del 

impuesto predial es alta, y predomina la desigualdad tributaria con respecto a 

la información que brinda el municipio de la provincia de Chupaca. 

Al concretarse el trabajo de Suficiencia Profesional, el presente trabajo 

contribuye a la carrera de contabilidad y finanzas de manera que el lector 

adquiera conocimiento que no solo las actividades que realiza el contador 

Público sean solo de manera directa y práctica, también ahonda en la 

investigación y el análisis de temas de tributación y comparte conclusiones y 

recomendaciones proactivas. 
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CAPITULO I:  

MARCO TEÓRICO 

1.1 La evasión de impuesto  

La evasión de impuestos es un problema común en nuestra sociedad en el 

ámbito tributario, debido al escaso conocimiento tributario y falta de conciencia 

tributaria por parte de los contribuyentes. La recaudación del impuesto predial 

se ha visto afectado significativamente en los últimos años, por parte de la 

población de la provincia de Chupaca. La corrupción es uno de los problemas 

más recurrentes que agobia a todos los estados en principal de nuestro Perú 

por ende evadir impuestos es un factor común en los impuestos. 

Por otro lado, estos actos influyen directamente en la disminución de la 

recaudación del impuesto predial. Por ello es necesario evaluar la raíz de este 

problema, así como el control interno de la municipalidad Provincial de 

Chupaca. 

1.2 Bases Teóricas 

1.2.1 El Impuesto Predial 

Es denominado como uno de los impuestos que toda municipalidad 

recauda. Ese impuesto grava el valor de los predios urbanos y rurales en base 

a un cálculo denominado autoevalúo. El impuesto de calcula aplicando 

aranceles y precios unitarios de construcción aprobados por el Ministerio De 

Vivienda Construcción y Saneamiento. 
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Predios: 

 Edificaciones 

 Terrenos 

 Instalaciones fijas y permanentes que constituyan partes integrales 

de dichos predios que no pudieran ser separadas sin alterar. 

Deteriorar o destruir la edificación. 

 

Según la Ley de Tributación Municipal DECRETO LEGISLATIVO N°776, 

señala que cuando se refieren a terrenos no solamente deben entenderse 

como terrenos urbanos y rústicos sino también terrenos ganados por invasión 

al mar al rio y a otros espejos de agua, tosa esa extensión de terreno se 

conoce a la Ley como predios. 

En cuando a edificaciones la Ley señala que también comprende las 

instalaciones fijas y permanentes que constituya partes integrantes de dichos 

predios que no puedan deteriorar o destruir dicho terreno. 

Por ello se concluye que el predio está conformado por esta definición de 

la ley por dos factores y ámbitos bien diferenciados uno es el terreno y otro es 

la edificación que se levanta sobre dicho terreno, muy aparte las instalaciones 

fijas y permanentes en dicho predio como piscinas, cocheras pozos elevados 

también son considerados como edificaciones. 

El Impuesto Predial es un tributo de periodicidad anual cabe decir que este 

impuesto se determina una vez al año y se lo pagan las personas naturales o 

jurídicas en general. 
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El impuesto predial graba el valor de los predios urbanos y rústicos, tanto 

los aranceles como los precios unitarios de construcción son las variables 

necesarias que permiten determinar cada año el valor del autoevalúo. 

1.2.2 Plano arancelario: 

 El Concejo Nacional de Tasaciones (CONATA) ha elaborado para cada 

circunscripción distrital un plano arancelario en donde se determina el valor 

arancelario de los terrenos y como es de entenderse los terrenos en una mejor 

ubicación tienen un mayor valor arancelario a otros terrenos que se en 

encuentren en zonas no rurales o a distancias lejanas de la plaza principal. 

En conclusión, el plano arancelario determina el valor del terreno en función 

a la distancia y ubicación que se encuentra dicho predio. 

IMAGEN N° 1. Plano arancelario – Provincia Chupaca 2021 

Fuente: Área de Rentas – Municipalidad Provincial de Chupaca 
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1.2.3 Precios Unitarios de construcción 

Nos permiten determinar el valor de la construcción por m2 según la tabla 

que proporciona el ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento. 

IMAGEN N° 2. Valores Unitarios Oficiales de Edificación 
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1.2.4 Contribuyentes del Impuesto Predial 

Los llamados a pagar cada año el impuesto Predial son todas aquellas 

personas naturales y jurídicas que al primero de enero de cada año sean 

propietarios de dichos predios grabados es decir la Ley ha fijado una situación 

en el tiempo que se da en función a quien sea propietario al primer día del 

mes del año este será el contribuyente obligado a pagar el impuesto por dicho 

ejercicio. 

En caso de transferir el predio el comprador asumirá la condición de 

contribuyente a partir del primero de enero del año siguiente. 

1.2.5 Evasión tributaria  

 
Reintería J. (2016)       

Indica que evadir proviene del latín “evadere” son tácticas utilizadas por los 

que pagan el impuesto predial y para evitar el pago de impuestos faltando 

para ello la ley, En la evasión tributaria simple y llanamente no se realizan con 

la ley, lo cual ciertamente es una falta fuerte. Esta es distinta a la evasión de 

impuestos, la cual consiste en comportamiento del tributario que busca evitar 

el pago de impuestos utilizando para ello tácticas o estrategias admitidas por 

la misma ley o por los vacíos de esta por lo cual es técnicamente ilegal, 

El concepto de evasión tiene como significado del latín evadere, lo que se 

refiere evadir en conclusión no querer pagar una responsabilidad basándose 

de maniobras y estrategias sin temor de saber que están infringiendo una ley 

y puede tener causas graves por realizar una falta , el contribuyente siempre 

busca evitar el pago del impuesto predial por motivos que es una gasto fuerte 
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y no es planificado dentro de su economía, aun siento un impuesto obligatorio 

se basan de maniobras para incumplir con dicha responsabilidad. 

Los contribuyentes utilizamos justificaciones para evitar el pago del tributo 

del impuesto predial, puede ser por el desconocimiento del pago o conciencia. 

Shiguiyama V. (2018)   

Según el jefe de la SUNAT indica que la evasión tributaria es pequeña en 

comparación a otros países de la región, el promedio de la presión tributaria 

en los últimos 18 años es de 14.7% del PBI, el promedio de Latinoamérica 

23% y el de la OCDE ES DE 34%, Un dato que también destaco es tributaria. 

La evasión hace referencia a la eliminación parcial o total que hace el 

contribuyente para evitar el pago de impuestos y no existen leyes o estrategias 

no sancionadas.  

Se manifiesta el jefe de la SUNAT indica que la evasión tributaria no es tan 

significante al parecer él no tiene conocimiento estadístico sincero ya que al 

trabajar con la municipalidad de la Provincia de Chupaca indica que si afecta 

demasiado la evasión del impuesto predial con su recaudación y que es uno 

de los impuestos mayormente que se evita pagar o se paga no lo justo, la 

organización y cooperación y el desarrollo económico tiene la mayor cantidad 

de impacto en evasión tributaria un 34% y es una cifra significativa por lo tanto 

si existe evasión no solo en el país sino en diversos países del mundo. 

Glosario T. (2011)  

Es toda acción e ignorancia que importe violación de normas tributarias.  

La infracción será determinada en forma objetiva y sancionada 

administrativamente con penas crematístico, comiso de bienes, internamiento 
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temporal de vehículos, cierre temporal de establecimiento u oficina de 

profesionales independientes y cancelación de licencias, permisos 

conclusiones o autorizaciones vigentes otorgadas por entidades del estado 

para el desempeño de actividades o servicios públicos. 

Manifiesta que la evasión de impuestos es un tema común de la sociedad 

y las personas no temen a evadir por hechos que no existe mucho control en 

la infracción aun sabiendo que están infringiendo con la ley, al evadir dejan de 

hacer que sea una responsabilidad importante ante la contribución del 

impuesto predial. Por evadir el impuesto predial puede haber consecuencias 

grabes como suspensión de licencias, autorizaciones de trabajos ventas y la 

multa es mucho más adicionalmente el pago de un interés. 

1.2.6 Causas de evasión tributaria 

Según Cosulich A. (2011), Entre las causas de la de la evasión tributaria 

considera a las siguientes. 

1) Inexistencia de una conciencia tributaria en la población  

Señala que existe una falta de conciencia tributaria en la población, este 

proviene del concepto de que a nadie quiere pagar impuestos, eso es 

históricamente valido en el tiempo y en el espacio.  Sin embargo, la falta de 

conciencia tributaria es una consecuencia lógica de la falta de conciencia 

social, Son pocos los que voluntariamente con puntualidad y corrigen sus 

obligaciones, cualquiera sea la naturaleza de las mismas. 

Por el desconocimiento de los contribuyentes se realiza las evasiones de 

manera normal relacionado con la conciencia tributaria por saber en que se 

utiliza lo recaudado por ello son pocos los que pagan con puntualidad otros 
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se ponen al día por tratar de no acumular deudas, pero en un gran porcentaje 

que como no hay conocimiento ni de la ley del impuesto a la renta 

simplemente evaden el pago del impuesto predial. 

2) Complejidad y limitaciones de la legislación tributaria.  

Esta causa incluye conceptos muy amplios como la existencia de normas 

que regulan la misma base imponible y los contribuyentes, así mismo la 

existencia de las exoneraciones amplias o condicionadas, la vigencia del 

régimen de fomento o incentivos con procedimientos muy detallados y 

confusos, el alcance no siempre claro. 

Existen contribuyentes que no tiene conocimiento ni de las normas tributarias 

y algunos llegan a desconocer que exactamente están pagando y algunos que 

son nuevos tienen conceptos confusos que al querer pedir información lo 

único que desean saber en resumen cuanto de cuanto es el pago que se va a 

realizar y las fracciones del impuesto predial. 

3) La ineficiencia de la administración tributaria. 

La decisión de evadir los impuestos implica muchas veces que el 

contribuyente efectúe un cálculo económico, valorando los beneficios y costos 

de la evasión. En un país donde la probabilidad de que el contribuyente evasor 

sea detectado y pague sus impuestos es baja, entonces este asumirá 

normalmente el riesgo de evadir, aun cuando las sanciones sean muy altas. 

Lo que al final cuenta es que perciben que la administración tributaria es 

ineficiente en su recaudación. 

Manifiesta que las causas para evadir los impuestos son altas, pero como 

existe una gran cantidad de evasiones las personas lo ven como un factor 
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común que siempre se realiza y a la vez no tienen conocimiento de donde irán 

recaudados los impuestos y para que uso tendrán como los beneficios 

sociales, 

1.2.7 Conocimiento tributario 

Chávez M. (2017) En el documento de web indica que en América Latina 

se muestra un incremento de las tasas de evasión fiscal, si bien es cierto que 

La recaudación tributaria han aumentado considerablemente en las dos 

últimas décadas, los sistemas tributarios siguen mostrando problemas en el 

proceso de recaudación de impuestos, esto se debe al incumplimiento que las 

obligaciones tributarias del contribuyente. Pero no es ajeno a esta 

problemática mostrándose en los últimos años una alta tasa de resultados de 

evasión de impuestos esto debido a diferentes factores uno de ellos es la 

complejidad tanto de los procesos tributarios como las normas tributarias, por 

otro lado, el nivel educativo con el que contamos con respecto a temas de 

tributación es escaso debido a ellos se concluye que el conocimiento 

tributario.  

En los últimos años se ha visto un gran incremento en la recaudación del 

impuesto predial, por informes pero no se han visto reflejados en los ingresos 

denotando así que hay un problema para ser analizado muy cuidadosamente, 

si hay ingresos por que no hay adecuado control en esa recaudación y no solo 

de un impuesto , se dice también que han aumentado empresas y 

establecimientos informales y a la vez formales y que las municipalidades 

están haciendo un esfuerzo por evitar evasiones de impuesto predial, pero 
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como podría haber control en que paguen el impuesto predial si no va a 

ingresar lo correcto o la cantidad que se cobró.                                                                                                

1.2.8 Cultura tributaria 

En primer lugar, comentamos sobre La cultura, que es el conjunto de símbolos 

(como valores, normas, actitudes, creencias, idiomas, costumbres, ritos, 

hábitos, capacidades, educación, moral, arte, etc.) y objetos (como 

vestimenta, vivienda, productos, obras de arte, herramientas, etc.) que son 

aprendidos, dividimos y emitimos de una generación a otra por los miembros 

de una sociedad, por tanto, es un factor que determina, regula y moldea la 

conducta humana. Para definir el término de cultura tributaria, primero se debe 

empezar por entender que es la cultura, luego introducir el concepto de 

tributación que es sinónimo de la palabra tributo y así relacionar ambas 

concepciones para obtener la definición del término que interesa.   

Es el conjunto de valores, creencias y actitudes compartidos por una sociedad 

respecto a la tributación y a la observancia de las leyes que la rigen. Esto se 

traduce en una conducta manifestada en el cumplimiento permanente de los 

deberes tributarios con base en la razón, la confianza y la afirmación de los 

valores de ética personal, respeto a la ley, responsabilidad ciudadana y 

solidaridad social de los contribuyentes (Barragán, 2002). 

La conducta humana tiene mucho que reflejar el comportamiento ante 

cualquier situación o responsabilidad que tengamos, esto puede ser 

compartido de generación en generación si nosotros no enseñamos a 

nuestros descendiente buenas costumbres tributarias esto se volverá en una 

cadena y así todos incumpliremos con la ley teniendo resultados muy graves, 
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así como indica Barragán al relacionar ambos conceptos como cultura y 

tributos es un sin fin de resultados si no tenemos valores y virtudes como 

persona mucho menos vamos a cumplir con los impuestos tributarios que nos 

corresponden como contribuyentes. 

1.2.9 Leyes referentes al Impuesto predial 

Ley de tributación municipal, aprobada por decreto legislativo n° 776 - texto 

único ordenado 

De la ley de tributación municipal, aprobada por decreto supremo n°156-

2004-ef en su Artículo 8 (1993) menciona que: 

Artículo 8°. - El impuesto predial es de periodicidad anual grava el valor de 

los predios urbanos y rústicos. 

La recaudación administrativa y fiscalización del impuesto corresponde a la 

municipalidad distrital donde se encuentre el predio. 

Arucilo13°. - El impuesto predial se calcula aplicando a la base imponible 

la escala progresiva acumulativa siguiente. 

 

Tabla N°1. Tasas de autovalúo 

 

Tramo de autovalúo            Alícuota 

Hasta 15 UIT 0.20% 

Mas de 15 UIT y hasta 60 
UIT 

0.60% 

Mas de 60 UIT 1.00% 

                                         Nota: Datos obtenidos de la página de la SAT. 

Artículo 15° El impuesto podrá cancelarse de acuerdo a las siguientes 

alternativas: 

Al contado hasta el último día hábil del mes de febrero de cada año. 



 

   30 

En forma fraccionada, hasta en cuatro cuitas trimestrales. 

Morales M. (2009) manifiesta: 

El impuesto predial en el Perú grava anualmente y de forma constante el 

valor de los inmuebles, incluyendo el sueldo, esto es edificaciones, 

instalaciones fijas y permanentes que constituyan partes integrantes del 

inmueble, que no puedan sr separadas del mismo sin alterar, deterioran o 

destruir la edificación existente. Asimismo, se han incluido a aquellos “terrenos 

ganados al mar, a los ríos y a otros espejos de agua” 

El impuesto predial es un pago que se realiza anualmente pagando un 

porcentaje del valor y es un pago obligatorio que se realiza a la municipalidad 

por el inmueble o predio que cada contribuyente tenga a sus cargo ya sea 

también invasiones o terrenos que invaden parte de ríos o espejos del agua, 

considerando terrenos que ya cuenta con papeles inscritos en registros 

público de acuerdo a  las comodidades y cosas que incluyan las comodidades, 

baños, dormitorio, tipo de material noble o rustico, los baños enchapes 

fachada saca un porcentaje de pago anual.  

1.2.10 Cumplimiento tributario 

Carranza G. (2017) Los impuestos no son, como muchos creen, una suerte 

de derecho natural del estado. Son una carga sobre los ciudadanos. 

Por eso los impuestos deben ajustarse a normas. La SUNAT ha tenido por 

años incentivos para interpretar estas normas de manera draconiana y hasta 

abusiva. El gobierno ha prometido cambiar eso, pero parte del legado de casi 

tres décadas de vocación persecutora son los juicios multimillonarios con 
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decenas de empresas. Hoy esos montos no son deudas, como tantos acusan 

en redes sociales y medios de comunicación. 

Algunos lo serán en el futuro, cuando un juez lo decida. Otros nunca. Si 

hubo gastos de prevención y en mejora de la capacidad de respuesta ante 

desastres que mitigaron la catástrofe, le compete al estado destacarlos. Las 

geomallas, las defensas ribereñas y los puentes no los pago una gestión 

determinada: los pagamos los contribuyentes. 

1.2.11 Comportamiento de la recaudación 

Rojas F (2006) Indica: 

Que el trabajo cotidiano en la gestión de la política fiscal revela la fundamental 

relevancia que para ella tienen las cuestiones relacionadas con los ingresos 

tributarios. 

Temas como los análisis de las diferencias que pueden presentan en el tiempo 

y la proyección de periodos futuros reciben, una alta consideración por 

quienes tienen a su cargo el manejo de las cuentas públicas. 

  Una mejor comprensión de las cuestiones relacionadas con los ingresos 

tributarios tiene como componente imprescindible el conocimiento de todos 

los factores que en forma directa e indirecta, interviene en su determinación. 

El control sobre quienes manejan la recaudación publica tiene que ver porque 

a la vez puede existir malversación de fondos o un mal control en la 

municipalidad y por ello las cifras pueden disminuir y por esto también debe 

ser que no sea un solo factor la evasión del impuesto predial sino también un 

mal control dentro de la municipalidad frente a la recaudación del impuesto 

predial. 
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Cruz (2002) señala: 

Que una de las preocupaciones prioritarias de la administración tributaria debe 

ser el mejoramiento sensible de los estándares de atención al contribuyente. 

Es decir, brindarles un servicio de alta calidad, ayudándolos a comprender y 

cumplir con sus responsabilidades tributarias, y aplicar la ley tributaria con 

integridad e imparcialidad para todos. 

La alta atención con el contribuyente se puede reflejar también en su 

recaudación por el trato que se le da o la información, toda personan desea 

saber información clara y concisa de que , como y para que se realizan los 

pagos, si no hay buena información dentro de la municipalidad el 

contribuyente no lo vera como un pago importante y obligatorio y lo dejara 

pasar, y otras personas interesadas también se acercaran a la municipalidad 

pero si no encuentran respuestas a dudas y más les generan complicaciones 

es fácil desistir del pago y a la vez iniciar un reclamo y ambas partes no 

quedaran nada contentas. 

1.2.12 Clases de Impuesto 

Impuesto Directo: 

Se refiere a los ingresos que todo el contribuyente ingresas tales como 

terrenos casas, sueldos etc. Como ejemplos más importantes se puede 

mencionar al impuesto a la renta, impuesto a sociedades o impuesto a la 

riqueza o patrimonio de dichos impuestos. 
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Impuesto Indirecto: 

Se refiere a bienes o servicios que indirectamente se muestra a la riqueza de 

los contribuyentes. 

Hecho Imponible: 

Es el ejercicio del derecho de propiedad de una persona natural del derecho 

sobre un predio. 

Base Imponible: 

Se reconoce como la base para el cálculo por cada ejercicio según el 

terreno propio. Sin embargo, de ser propietario de más de un predio, la base 

imponible estará constituido por el resultante de la suma de todos los 

autovalúos correspondientes a los predios de su propiedad ubicados en una 

misma jurisdicción distrital de cada ejercicio cabe indicar que, de existir 

deducciones por aplicar, la base imponible será la diferencia luego de su 

aplicación. 
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2 CAPITULO II 

DOCUMENTACION Y ACCIONES REFERENTE AL IMPUESTO PREDIAL 

2.1 Declaración jurada de Inscripción autovalúo 

Es un documento en el cual uno emite a título de los propietarios del bien o 

inmueble en el presente documento mencionas la antigüedad o las 

características físicas del terreno o predio y debe contener el área del terreno 

tipo de acabados, (pisos, puertas, ventanas, baños etc.) que más cosas 

adicionales tiene la restricción. 

Solo se realiza cuando adquieres un bien e inmueble, en este documento 

uno como propietario explica detalladamente si en el tiempo hace 

modificaciones instalaciones estado también de la construcción, de acuerdo a 

ello las municipalidades asignan el costo del autovaluo para esto verifican 

múltiplos criterios, el valor de los precios unitarios de construcción el valor 

arancelario donde se ubica el inmueble la depreciación por antigüedad y el 

estado de la construcción. 

El valor del terreno lo constituye el metraje total del predio multiplicado por 

el valor arancelario por m2 donde se encuentra la propiedad más el valor de 

la construcción, todo lo que tenga construido puertas, ventanas con 

revestimiento e instalaciones eso es el valor de la construcción así se 

determina la base imponible el cual también puede ser exonerado si uno es 

pensionista o cesante. 
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IMAGEN N° 3.  Modelo de Declaración Jurada de Inscripción del pago de 

autovalúo 

 

                      FUENTE: Página de la Municipalidad Provincial de Chupaca 
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2.2 Exoneración del pago del Impuesto Predial  

Si la persona adulto mayor de 60 años se exoneran del pago del Impuesto 

predial, es un derecho que según Ley N° 30490, esta ley rige desde el 21 de 

marzo del 2017, anteriormente solo era esta exoneración para personas 

cesantes mayores de 65 años y a partir de la fecha ya mencionada 

corresponde a todo adulto mayor de 60 y su predio no vales más de 204,000 

soles y es solo a las personas que tienen u solo predio. 

 

IMAGEN N° 4. Solicitud de inafectación, exoneración o beneficio tributario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOLICITUD DE INAFECTACIÓN, EXONERACIÓN O BENEFICIO TRIBUTARIO 

 IMPUESTO PREDIAL 

 Solicitud simple firmada por el contribuyente o representante legal. 

 Exhibir DNI original del contribuyente o del representante de ser el caso 

 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, presentar declaración jurada del 

representante o apoderado, señalando que su poder se encuentra vigente consignando el 

número de partida electrónica de inscripción en la SUNARP 

   

REQUISITOS ESPECIFICOS 

 GOBIERNOS EXTRANJEROS EN CONDICION DE RECIPROCIDAD 

 Constancia emitida por el ministerio de relaciones exteriores que lo reconocen extranjero 

en condición de reciprocidad 

 Declaración jurada que señale que la totalidad del predio se encuentra designado a 

residencia. 

 De sus representantes diplomáticos o al funcionamiento de oficinas dependientes de sus 

embajadas o consulados. 

 Organismos internacionales reconocidos por el gobierno 

 Constancia emitida por el ministerio de relaciones exteriores que lo reconozcan como 

organismo internacional. 

 Declaración jurada que señale que la totalidad del predio no produce rentas y se encuentra 

destinado a sus fines específicos. 
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IMAGEN N° 5. Fraccionamiento de obligaciones tributarias y no tributarias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3 Amnistía y prescripción 

El impuesto predial prescribe, que, mediante una solicitud dirigida al alcalde 

de la municipalidad, el cual se solicita mediante una descripción valida. 

Según el artículo 43, primer párrafo, del TUO del Código Tributario Decreto 

Supremo 133-2013 – EF establece “La acción de la administración tributaria 

para determinar la obligación tributaria, así como la acción para exigir su pago 

y aplicar sanciones prescribe a los 4 años, y a los 6 años para quienes no 

hayan presentado la declaración respectiva” 

 

 

 

FRACCIONAMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y NO 

TRIBUTARIAS 

 Solicitud dirigida al alcalde  

 Documentos sustentatorios 

 

 EN CASO DE PERSONAS NATURALES 

 Exhibir el DNI 

 En caso de representación, además poder simple y 

suficiente que acredite la calidad del representante 

 

 EN CASO DE PERSONAS JURIDICAS 

 Copia simple del poder inscrito en registros públicos  

 Carta poder con firma y presentación del DNI o del 

representante legal y del delegado (En caso el 

representante delegue su facultad de tercera persona) 

 No tiene fraccionamiento vigente o anterior al cual se haya 

declarado la pérdida del beneficio 

 



 

   38 

 

IMAGEN N° 6. Solicitud de prescripción de deuda tributaria 

 

         Fuente: Página de la SUNAT 
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IMAGEN N° 7. Inscripciones de los plazos de prescripciones 

tributarias 

 

      Fuente: Página de la SAT 
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2.4 Definición de Términos 

Impuesto predial: Es el pago por bienes o predios de acuerdo a la tasa 

que se disponga y los pagos se realizan dentro de su distrito en donde se 

encuentra. 

Evasión: Es una acción de eludir responsabilidades tributarias que   son 

impuestos en el Estado, evadir pagos de tributos. 

Moral: Son las normas, valores o el tipo de creencias que pueda tener una 

persona de las cuales puedan ser aceptadas por la sociedad, en el ámbito 

tributario predial es a conciencia personal de las personas que puedan tener 

conciencia de pagar sus tributos por general una imagen de responsabilidad 

personal y hacia la sociedad. 

Comportamiento tributario: Se indica que los contribuyentes cuanto de 

conocimiento tienen sobre los impuestos que aporta y que beneficios 

generaría en un determinado tiempo y valorar a uno mismo si es capaz de ser 

responsable ante sus obligaciones tributaria. 

Concientización: Valor de una persona para medir su sensibilidad ante un 

acto tributario que sepan por que tributan y que hacen un bien sociable para 

obras o ya también sea siniestro y los ingresos tributarios se puedan utilizar 

para un bien y mejoría. 
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3 CAPITULO III: 

3.1 CASO PRACTICO 

ENUNCIADO 01: 

Doña Miriam Tovar Aliaga identificado con DNI N° 09594879 de estado civil 

casada, es propietaria de un bien inmueble urbano ubicado en Jr. la Cantuta 

N° 250 - Chupaca, cuenta con una construcción de 03 pisos con un área de 

145.00m2 material de ladrillo inmueble destinado para casa habitación en 

estado de conservación bueno, calcular mediante cada procedimiento el pago 

del impuesto anual periodo 2020. 

 Procedimiento 
 

Se calcula el valor total de la construcción 

 

Tabla N°2. Cuadro con datos de valores unitarios para el cálculo del 

valor total de la construcción 

 

PIS
O 
O 
SE
CC. 

AN
T. 
EN 
AÑ
OS 

      

CATEGORIAS 
VALO

R 
UNIT
ARIO 
(S/) 

A 
PARTI
R DEL 
5 PISO 
(INCR
EMEN

TO 
DEL 
5%) 

DEPRECI
ACION VALOR 

UNITA
RIO 

DEPRE
CIADO 

(S/) 

AREA 
CONST
RUIDA 
(M2) 

VALOR 
DE 

AREA 
CONST
RUIDA 

VALOR 
AREAS 

COMUN
ES VALOR DE 

LA 
CONSTRUCC

ION (S/) M
C 

T P 
P
V 

R S 
I
E
S 

%       
(S/) 

%                         
(S/) 

1 11 1 2 2  C C G F F H F 
592.4

2 
0 82.94 509.48 48.96 

24944.1
4 

0 24944.14 

1 8 1 2 2 C C F F F F F 
620.3

7 
0 68.24 552.13 80.04 

44192.4
9 

0 44192.49 

2 11 1 2 1 C C H F F F F 
582.7

3 
0 34.96 547.77 54.72 

29973.9
7 

0 29973.97 

2 3 1 2 1 C C H F F H F 570.7 0 0 570.7 87.94 
50187.3

6 
0 50187.36 

                  

VALOR 
TOTAL 
DE LA 

CONSTR
UCCION 

149297.96 

Nota: Documento brindado por el Municipio 
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Tabla N°3. Cálculo para el valor total del terreno  

 
AREA DE LA 

CASA EN 
M2 

VALOR ARANCELARIO 
POR M2 

VALOR DEL 
TERRENO 

149.58 37.00 5,534.46 
Nota: Elaboración propia 

 

Tabla N°4. Cálculo del valor total del predio 

 

VALOR TOTAL DE 
LA CONSTRUCCION 

VALOR DEL 
TERRENO 

TOTAL  

149,297.96 5,534.46 154,832.42 
Nota: Elaboración propia 

 

Tabla N°5. Cálculo del Impuesto Predial anual 

 

Tramos de autovalúo 
Alícuota 

Base 
imponible  

Impuesto 
EN UIT EN SOLES 

HASTA 15 UIT Hasta S/ 66,000. 0.20% 66,000.00 132.00 

MAS DE 15 UIT A 60 
UIT 

Desde S/66,000 a S/ 
264,000 

0.60% 88,832.42 532.99 

MAS DE 60 UIT Desde S/ 264,000 1.00%     

   154,832.42 664.99 
Nota: Elaboración propia 

 

Tabla N°6. Registro contable respectivo 

RESGISTRO CONTABLE RESPECTIVO 

  DEBE HABER 

64 GASTOS POR TRIBUTOS S/665.00   

     643 gobierno Local     

       6431 impuesto Predial     

40 TRIBUTOS, CONTRAP, Y APORTES AL SIT. DE PENSIONES Y DE 
SALUD POR PAGAR 

  S/665.00 

    406 gobierno Local     

        4061 impuesto     
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           40615 impuesto Predial     

x/x Registro de la Obligación de Pago del Impuesto Predial     

      

92 COSTO DEL SERVICIO S/665.00   

79 CARGAS IMP. A CUENTA DE COSTOS   S/665.00 

x/x Destino del Gasto de Tributos     
Nota: Elaboración propia 

 

Tabla N°7. Registro del pago respectivo 

  DEBE  HABER 

40 TRIBUTOS, CONTRAP, Y APORTES AL SIT. DE PENSIONES 
Y DE SALUD POR PAGAR 

S/665.00   

    406 gobierno Local     

        4061 impuesto     

           40615 impuesto Predial     

10 EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO   S/665.00 

   104 cuentas Corrientes de Instituciones financieras     

     1041 cuentas Corrientes operativas     

x/x Pago del Impuesto al Impuesto Predial     
Nota: Elaboración propia 

 

RESPUESTA: Mediante el cálculo de valores unitarios de la edificación de 

Dona Miriam Soledad y sus tres niveles de construcción se obtuvo como 

resultado según el procedimiento con el valor de la construcción con un total 

de S/ 149,297.96 soles y del valor del terreno con un cálculo de la medida del 

predio en metros cuadrados por el valor arancelario em m2 dando un total del 

S/ 5,534.46 soles, y así dando la suma total del valor del predio un total de S/ 

154,832.42 soles. 

Se procede luego con el cálculo del valor del autovalúo teniendo como 

resultado el pago anual de S/ 665.00 soles, el pago lo puede realizar en pagos 

fraccionados de 4 partes o en un pago total. 
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ENUNCIADO N° 02: 

La Sra. Betty García Quiñones, persona de tercera edad tiene un inmueble 

ubicado en el Jr. Las Malvinas N° 420 del Distrito de Chupaca, Provincia de 

Chupaca Departamento de Junín, cuya vivienda o predio está destinado 

exclusivamente para vivienda cuyo valor de construcción del terreno es de S/ 

285.000.00 soles y es el único predio a su nombre. 

Como información también se obtuvo que percibe una pensión de S/ 

1,200.00 soles mensuales. 

¿Cuánto le corresponde pagar por concepto de impuesto predial para el 

año 2019? 

 Procedimiento 
 

*Exoneración a personas pensionistas o adultas de la tercera edad 

mayores de 60 años se les descuenta el valor de 50 UIT al monto del valor de 

la construcción. 

UIT 2020 = 4300 

 

Tabla N°8. Descuento por la exoneración del impuesto predial 

 

DESCUENTO POR LA EXONERACION DE LOS 50 UIT 

VALOR DEL AUTOVALUO                   S/ 26,2000 

TRAMO NO IMPONIBLE                     S/ 21,5000 

BASE IMPONIBLE                                S/ 4,7000 
                  Nota: Elaboración propia 
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Tabla N°9. Cálculo del impuesto predial anual con la exoneración del 

impuesto predial para personas de tercera edad o pensionistas. 

 

Tramos de autovalúo 
Alícuota 

Base 
imponible  

Impuesto 
EN UIT EN SOLES 

HASTA 15 UIT Hasta S/ 64,500 0.20% 47,000.00 94 

MAS DE 15 UIT A 60 
UIT 

Desde S/64,500 a S/ 
258,000 

0.60%     

MAS DE 60 UIT Desde S/ 258,000 1.00%     

     S/94.00 
Nota: Elaboración propia 

 

Tabla N°10. Registro contable respectivo 

 

REGISTRO CONTABLE RESPECTIVO 

  DEBE HABER 

64 GASTOS POR TRIBUTOS S/94.00   

     643 gobierno Local     

       6431 impuesto Predial     

40 TRIBUTOS, CONTRAP, Y APORTES AL SIT. DE PENSIONES Y DE 
SALUD POR PAGAR 

  S/94.00 

    406 gobierno Local     

        4061 impuesto     

           40615 impuesto Predial     

x/x Registro de la Obligación de Pago del Impuesto Predial     

      

92 COSTO DEL SERVICIO S/94.00   

79 CARGAS IMP. A CUENTA DE COSTOS   S/94.00 

x/x Destino del Gasto de Tributos     
Nota: Elaboración propia 
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Tabla N°11. Registro del pago respectivo 

  DEBE  HABER 

40 TRIBUTOS, CONTRAP, Y APORTES AL SIT. DE PENSIONES 
Y DE SALUD POR PAGAR 

S/94.00   

    406 gobierno Local     

        4061 impuesto     

           40615 impuesto Predial     

10 EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO   S/94.00 

   104 cuentas Corrientes de Instituciones financieras     

     1041 cuentas Corrientes operativas     

x/x Pago del Impuesto al Impuesto Predial     
Nota: Elaboración propia 

 

RESPUESTA: La Sra. Betty García con el beneficio de la exoneración del 

impuesto predial de 50 UIT y por no exceder el valor de la UIT del año 2020, 

se realiza la operación con el descuento correspondiente teniendo como 

resultado el pago de S/ 94.00 soles de su autovalúo anual el cual tiene para 

pagar hasta el último día del mes de febrero del próximo año. El cual la Sra. 

Betty desconocía de este beneficio por lo que dejo de pagar dos años por el 

monto mayor que no podía pagar. 
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CONCLUSIONES 

El impacto de la evasión del impuesto predial en el Municipio de Chupaca 

tiene un resultado significativo por consecuencia del valor del costo del 

impuesto y que no facilitan con amnistía tributarias y la exoneración de los 

intereses es por ellos que la evasión del impuesto predial afecta 

significativamente al cobro del impuesto del Municipio de la Provincial de 

Chupaca.  

1 Los ciudadanos chupaquinos no en su mayoría no tienen conocimiento 

sobre el pago de los tributos y a donde va destinado dicha recaudación de los 

cuales muchos ignoran la responsabilidad del pago o las consecuencias que 

pueda conllevar por no informarse y conocer del tema, o el beneficio como 

ciudadano pueda obtener al realizar responsablemente, el encuestado indica 

que su definición es vaga y poco entendible. 

2 El grado de moralidad tributaria de los contribuyentes en la Provincia de 

Chupaca es baja existe en su mayoría que no diferencian el concepto de 

moralidad, por otra parte, su comportamiento en el pago del tributo influye a 

evadir no una sino varias veces o buscan que la deuda sea significativa para 

recién tomar acciones y fraccionar deudas u otros beneficios tributarios. 

3 La fragilidad del no pagar es una actitud normal, el municipio presenta 

facilidades de pago y amnistías tributarias para el pago del impuesto predial, 

pero no lo hacen públicamente o informar de manera que el contribuyente este 

al tanto y pueda obtener información, según mis resultados un porcentaje 

considerable, tenían información por el hecho que en el mismo municipio le 
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informaron al momento de presentar problemas de pago y no por información 

que la entidad  pueda proporcionar públicamente en grandes masas o realizar 

campañas y que hace más de dos años no realizan amnistías públicas y no 

tienes conocimiento sobre beneficios tributarios.  
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4 RECOMENDACIONES 

Se debe manejar de manera más organizada campañas públicas y 

amnistías tributarias trimestralmente así animar a los ciudadanos de la 

provincia de Chupaca a realizar sus pagos y de tal manera se pueda disminuir 

el impacto significativo y la recaudación ya no baje y no afecte a los ingresos 

del Municipio. 

1 los ciudadanos de manera de exigir un derecho deben solicitar ser 

orientados, y así profundizar en el tema del impuesto predial con ello poder 

realizar los pagos de manera consciente y realice sus pagos puntuales y no 

solo de manera obligatoria sino voluntariamente. 

2 incentivar como contador al pago oportuno y así el contribuyente 

fortalezca la moral tributaria para ello también concientizar mediante charlas 

información activa y entendible así poder general conciencia en el ciudadano 

chupaquino y evite multas y sanciones y/o multas tributarias. 

3  La municipalidad de Chupaca debe volver a realizar amnistías tributarias 

y coordinar diversas actividades como charlas informativas o publicidad ya 

sea televisiva o volantes de las cuales el contribuyente puede directamente 

conocer sobre los beneficios tributarios tanto como exoneración, 

fraccionamiento y prescripciones tributarias por ello sea incentivado o 

motivado a realizar sus pagos gracias a la información brindada sobre los 

mencionados beneficios y así se incremente la recaudación tributaria 
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ANEXOS 

CONTRIBUYENTES PAGANDO EL IMPUESTO PREDIAL EN EL AREA DE 

RECAUDACION 

             

IMAGEN N° 8. Ciudadanos chupaquinos realizando sus pagos municipales 

  

                        Fuente: Cámara Digital Propia 
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IMAGEN N° 9.    Personas de tercera edad pagando el tributo 

  

                       Fuente: Cámara Digital Propia
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IMAGEN N° 10. Plano arancelario Provincia de Chupaca 2020 N°01 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Área de Rentas – Municipalidad Provincial de Chupaca 
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IMAGEN N° 11. Plano arancelario Provincia de Chupaca 2020 N°01 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Área de Rentas – Municipalidad Provincial de Chupaca 
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IMAGEN N° 12. Cuadro de valores Unitarios de Edificación 

 

               Fuente: Pagina de Colegio de Arquitectos del Perú 
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IMAGEN N° 13. Cuadro de cálculo de Depreciación por antigüedad de viviendas 

 

             Fuente: Ministerio de Vivienda, Construcción y saneamiento 
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IMAGEN N° 14. Modelo de Formato de guía para pago del impuesto predial  

 

Fuente: Contribuyente de la Provincia de Chupaca 
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IMAGEN N° 15. Modelo de Formato de guía para pago del impuesto predial  

 

Fuente: Contribuyente de la Provincia de Chupaca 


